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Distrito ó Territurio, en que la sociedad ten
ga su domicilio. El aviso deberá contener la 
órden del día ó nota de todas las cuestiones 
que hayan de someterse á la deliberación de 
la Asamblea. 

Toda resolución tomada con infracción de 
este artículo·, será nula. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 568. Las juntas gen'rales 
de reglamento se con1•ocarán con quince 6 más días de 
anticipaci6n, _ 

Art. 569. Las ruuniones extraordinarias que manden 
C?n1•ocar .el consejo de administ.ración ó el de inspec
ción, se citarán al menos con treinta días de anticipa
ción. 

Art. 570. La convocatoria para las juntas ordinarias 
ó extraordinarias, se haráá los presentes por medio de 
céclulas,.y á los auientes por lo~ peri6<licos, fijándose 
una copia de ella en la puerta prmcipal ele los estable
cimientos de la sociedad. 

Artículo 204. 

La convocación de las Asambleas debe ser 
heeha por el Consejo de Administración ó 
por los comisarios, y para que se tengan por 
legalmente reunidas, deberá estar represen
tada en ellas más de la mitad del capital so
cial. 

El núrn'ero ~e '\otos de que hayan de dis
frutar los acc1omstas en la Asamblea, así 
como la manera de computarlos, será deter
minado por los Estatutos. 

Si la Asamblea no pudiere verificarse el 
día señalad? para su reunión, se repetirá la 
convocatoria; y en la segunda junta se resol
verá sobre los asuntos indicados en la órden 
del. día, cualquiera que sea la porción del 
capital representada por los socios presentes. 

CONCORDANCIAS. 

C6,l. mex. de 1884.-Art. 571. Parn que las juntas 
:¡-enerales P!1eclan celebrarse, han de estar representa
<1:ts necesar1amente por la mayorfo al)soluta de las ac
c10nes de la compañía. 

Artículo 205. 

Las resoluciones de las Asambleas genera
les se tomarán, cuando menos, á mayoría 
absoluta de votos de las acciones computa
bles. 

CONCORDANCIAS. 

. Cód. mex. de 1884.-Art. 563. Las resoluciones de la 
.1unt:1 g-eneral, ele los consejos de administración é ins
pccc16n, y E;n general todas las que hayan el? adoptarse, 
se acordaran por mayoría ele votos por accwnes de los 
que deban inter1•e11ir en ellas, teniendo para los casos 
de e~1pate rnto ele calidad el que sea ó haga veces de 
pre31cl~nte. 

Art. 575. Para la emisión de votos en las juntas gc-
nc1·;iles se computarán éstos en la forma siguiente: 

l or una 6 dos acciones, un V?to. 
Por tres á cinco acciones, dos votos. 
Por sei, á diez acciones, tres votos. 

. Por once á Yeinte acciones, cuatro rntos, y así suce
s!vamente, agregando un voto más por cada diez ac
ciones. 

Artículo 206. 
Cuando la escritura social ó lo~ Estatutos 

no dispongan otra cosa, será necesaria la re
presentación da las tres cuartas partes del 
capital social, y el voto unánime del número 
de accionistas que. representen la mitad de 
dicho capital, para poder tomar las resolu
ciones siguientes: 

J. Disolución anticip[,l,da· de la sociedad, 
salvo el caso de que se lleve á efecto por pér
dida <le la mitad del capital social; 

II. La prórroga de su duración; 
III. La fusión con otras sociedades; 
lV. La reducción del capital social; 
V. El aumento del capital social; 
VI. El cambio del objeto de la sociedad; 
VII. Cualquiera otra modificación de la 

escritura social ó de los Estatutos. 
Artículo 207. 

Acordado el aumento de 1 capital social en 
los términos que dispone el artículo anterior, 
se llevará á cv.bo con entera sujeción á las 
formalidades y condiciones prescritas para 
la constitución de las sociedades anónimas. 

Artículo 208. 
Lns modificaciones á que se refieren las 

. fracciones II, III, IV y VI del art. 206, se 
reducirán á e~critura públiea y serán ins
critas en el Registro de Comercio. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 542. Las acciones de una 
compañía anónima no po irán modificarse en ningún 
sentido, sin el expreso consentimiento ele todos los ac
cionist11S. Si es indispensable, podrá expedirse un nú
mero mayor ele acciones que disminuirán en la propor
ción <le su importe los derechos consignados e11 las 9ue 
estén en circulación; pero su emisi6n no se hará smo 
me<lianto aprobación de la mayoría de los accionistas, 
adoptada en junta general y pre1'ia justificación do su 
necesidad. 

Art. 556. Las actas de asociación, los estatutos, las 
modifiraciones que se introduzcan, así como todo con
trato ó convenio que importe una alteración, se publi
carán como lo previene el art. 43 de este Códi~o. 

Art. 572. Las resoluciones de las ¡untas generale11 de 
accionistas, ordinarias ó extraorclÍnarias, se tomarán 
por mayoría absoluta ele votos por acciones, con excep-
ción do los siguientes casos: • 

l. 0 La do dos terceras partes de los votos presentes 
para contraer empréstitos ú obligaciones que no im
porten hipotéca de los bienes raíces de la compañía, 

2. 0 La de tres cuartas partes de los mismos votos 
para contraer créditoJ con hipoteca de los bienes raí
ces de la sociedad, y para modifirar ó variar los prin
cipios fundamentales do la organizaci6n de la. compa
ñía, ó cualquiera clo las prevenciones de sus estatutos; 
haciéndose en este caso la publicación respectiva. 

Cód. csp.-A1-t. 165. No podrán emitirse nuevas se
ries de acciones mientras no se ha.ya hecho el desem
bolso total de la serie 6 series emitidas anteriormente, 
Cualquier pacto en contrario contenido en la escritura 
ele constitución de sociedad, eh los estatutos ó regla
mentos, 6 cualquier acuerdo tomado en junta. g-enernl 
de socios, que se oponga á este precepto, s¡irá nulo y de 
ning-ún valor. 

Cód. alem. (1).-Art. 180 h. No podrá aumentarse 
el capital total do lmi comanditarios ("en las compa
ñías en comandita por acciones") antes de haberse de
sembolsado su importe por entero. l!!n cuanto á las 
compañías de seguros podrá establecerse otra cosa en 
el contrato social. 

(1) Reformado por la ley de 18 de Julio de Iset, 

.. 

óóD. DE COMERCIO CONCORDADO, ECT. 85 

No podrá llevarse á cabo el aumento sino en Yirtuel 
de acuerdo de la junta. g-encral de comanditarios. La 
emisi6n de las nuerns acciones podrá hacerse por un 
importe superior al nominal: en el acuerdo se expresa
rá el importe mínimo pol' el que doban ornitino las ac
ciones. No podrá fijarse un importe menor que el no
minal. 

Al caso en que se acuerdo el aumento en los dos años 
siguientes á la inscripción del contrato social en el lw
gistro mercantil, será aplicable el precepto del artícn lo 
174 a.. sobre la p11Tticip11ción de los socios personalmen
te responsa.Lles, teniendo en cuenta que la participación 
deberá ser proporcionada al capital total, comprendi
do su aumento, y que deberán expresarse en el acuerdo 
las aportaciones que deban hacerse aun en consecuen
cia. • 

El acuerdo que haya. de a<loptar,e se sujetará á las 
prescripciones del artícnlo 180 g .. párrafos primero y 
segundo. El acuerdo relativo al aumento se inscribirá 
on el Registro mercantil. En la comunicación se ex
presará la circunstancia de que el primitil'o capital fué 
desembolsado por entero; y respecto á la sociedad de 
seguros, la cantidad que se haya desembolsado. Lama
nera en que debe adoptarse el acuerdo y la inscripci6n 
en ol Registro mercanitl, se sujetarán á lo prescrito en 
el artículo 180 f'. 

Las seguridades de derechos sobre las nuevas accio
nes que hayan de emitirse, serán ineficaces respecto ele 
la. compañía cuando seden antes de decidir el aumento 
del capital total. · 

Art. 215 a. No podrá aumentarse el capital ele la 
compañía ("anónima") antes de uaborse clcsembol~ado 
su importe por entero. En cuanto á las compañías do 
seguros, podrá establecerse otra cosa en el contrnto ~o
cia!. 

No poclrá llevarse á cabo el aumento sino en virtud 
de a.cuerdo de !ajunta. general. La. emisión ele las nue
vas acciones podrá hacerse por un importe supel'ior al 
nominal: en el acuerdo se expresará el im,i:ortc mfoimo 
por el q11e deban emitirse las acciones, ~ o podrá fija1·
ee un importe menor que el nominal. El acuerdo se su
jetará á las reglas establecidas en los párrafos segunclo 
y sexto ele! art. 215. 

El acuerdo se inscribirá en el Registro mercantil. 
En la comunicación se expr<'sará la. circunstancia. de 
que el primitivo capital fué desembolsado por entero, 
y tratánaose de compañías de seguros, se expresará 111 
cantidad que so haya. desembolsado. Se aplicarán á la 
inscripci6n las reglas del art. 214. 

Las seguridades de derechos sobr;i las nuevas accic
nes que liayan ele emitirse, serán ineficaces respcrto de 
la eompañía, cuando se clen antes do decBirse el au
mento del capital. 

Art. 215 b. La suscrici6n de las nuev:is acciones que 
hayan do emitirse ("en ]/IS sociedades anónimas") se 
hará Jllecliante declaración escrita, de que deben fir
marse ejemplares duplicados. 

El aumento de capital efectuado se comunicará para 
que se haga la inscripción correspondiente en el Rr
gistro. A e&te efecto se observarán respectivamente las 
reglas de los artículos 210 y 212. 

Cód. ital.-Art. 131.. ......................................... . 
("En las sociedades en comandita por acciones ó 

anónimas") no se pueden emitir nuevas acciones has
ta. que las prececlentes estén pagadas por completo. 

En ningún caso se pueden emitir por suma. menor 
que su valor nominal. 

Cód. esp.-Art. 168 Las sociedades anónimas rruni
da1 en junta general de accionistas prel'hmen'.e ron
Tocada al efecto, tendrán la facultad de acordar la re
ducción ó el aumento del capital social. 

En ningún caso podrán tomarse osto~ acuerdos en 
las juntas ordinuias, ei en la convocatoria. ó con la 
debida anticipación no SQ hubiese anunciado que FO 

discutiría y votaría sobre el aumento ó reducción del 
capital. 

Los estatutos de cada compañía determinarán el 11ú
mero de socios y participación de capital que habrá 
de concurrir á las juntas en que se reduzca ó aumento, 
6 en que se trate ele la modificaci6n ó disolución do la 
1ociedad. 

En niQgún c¡¡so podrá ser menor de )as dos terceras 

partes del número ele los primeros y de las dos terceras 
partes del ,·alor nominal del segundo. 

Los administradores podrán cumplir desde luego el 
acuerdo de reclucción tornado legalmente por la junta 
general, si el capital efcctiYo restante. después ele he
cha, exrediere en un 75 por 100 del importe ele las deu
das y obligacione• de la compañía. 

En otro ca~o. la rcducc·ión no podrá l!el'arse á efec
to hasta que se liqniden y pag-ucn todas las deudas y 
obligaciones p~ndientc's á la fecha del acuerdo, á no 
ser que la compañía obtmiere el consenrirnicnto pre
Yio de sus acr(•erlorcs. 

Para la ejecución ele este a,-tículo, los administrado
res presentarán al juez ó tribunal un inrnntario rn el 
que se aprrciarán los rnlorcs rn cartera al tipo medio 
de cotizadón del último trimestre, y los inmueLles por 
la capitalización de sus productos según el interés le
gal del dinero. 

Cód. franc.-'·Ley <le 24 de Julio ele 1867."-Art. 48. 
Puede estipularse en los estatutos ele toda sociedad que 
el capital social será su~ceptible de aumento en Yirtucl 
de clcsemLolsos sucesirns hechos por los socic8, ó por 
la admisión <le socios nuryos, y de disminución por la 
de,·olución total 6 parcial de las aportaciones efectua
das. 

Lns sociedacks cuyos estatutos contengan la expre
sada estipulación, estarán sujetas, inck•pc·ndientcmen
te ele las reglas generales que les son propias, según 
su forma especial, á las disposiciones ele los artículos 
siguientes. 

Art. 49. El capital social no podrá exceder por los 
estatutos comtitutiYos <le la socieúcl de la suma de 
200,000 franccs. 

Podní aumentarse por acuerdos ele la junta general 
tomados anualmente. Cada aumento no podrá exceder 
de 200,000 francos. 

Art. 51. Los estatutos determinari\n una can:idad 
como mfnimun do la reducción del capital por las de
Yoluciones de lo aportado autorizadas por el título 4f. 

Esta cantidad 110 podrá ser inforior á la décima par
te del capital social. 

La socwclacl no estará clefinitiyameute constituida, 
sino cuando se haya hecho el clcscmbolso de la clécimn. 
p,lrte. 

C6d. alem. (1).-Art. 203. ("En lr,s compañías en 
comandita. por acciones") no podrá efectuarse ningún 
reembolso parcial <lcl capital de los comanditarios ni 
tampoco reducirse éste sm que preceda acuerdo '.g-ene
ral de la junta de comanditarios,)' ~olo obser"anclo las 
mismas reglas aplicables á la dirisión del actirn social 
en caso de di~olución de la compañía. En el acuerdo 
sobro reembolso 6 reducción se deberá determinar al 
propio tiempo la manera en que deb:i hacerse y las rc
glaR necernrias para ello. El acuerdo se inscribirá en 
el Registro do comercio ............. : ........................... . 

Art. 248. El reembolso parcial ele! car,ital á los accio
nistas ("en las comprñfas anónimas"), ó,la recluC'ción del 
mismo, podrá llernrrn á cabo únic-imente por acuerdo 
de la junta general y obserrando las mismas disposi
ciones dictadas para el reparto cid actirn social rn ra
so de disolución (artículos 243 y 245). El arnerdo do 
la junta general fijará al propio tiempo la n>anPra. en 
que deban praetinme el iecmbolso ó la reducción, y 
las reglas n~<·csarias para Jlcyarl:t :í cabo. En el raso 
en qne·para ndoptr.r tal acuerdo no se exijan ::demás 
en el contrato social otrns condiciones, se requerirá á 
lo menos que se~ adoptado prr un:i mayoría de tres 
cuartas pm·tr~ ce! capital total rep1e enfado en laj1m
ta general. Si se hubieian rmitir!o \'a rias clasrs de ac
ciones, además del acuerdo tomado en junta general 
ordina1 ia, s ' r!Í nl'Cesaria la aprobaci6n <1e una. Junta 
especial de los acr·ionistas pe1jurlicados, á cuyo acuer
do será aplicable la rcg-la que nea ha de ,•xponrrse. 

El acuerdo se inscribirá en el Registro mercantil, y 
á la inscripci6n se aplicarán las disposiciones ele! arti
culo 214 . 

Cód. ital.-Art. 101. (Véase entre los concordantes 
ele los artículos 93 y 94.) 

Art. 146. Cuando los administradores conozcan que 
el ca.pita.! social ha disminuido en una tercera parte, 

(1) Refohnado por ley ele 18 d11 J ulío de 1884. 
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do?erán com·ocar á los socios parn prciruntarles si 
qmeren co!nplctar el capital, limitado á fa suma 'que 
queda, ó chsolver Ja soctcdael, 

Cuanelo la _disminu~i6n alcance á las elos tercoras 
partes. del capftal, la d1soluci6n tendrá lugar de dere
cho, s1 los soc1o_s ~onvocarlos [en jnnta no acuerdan el 
completarlo 6 lim1tarlo :i la cantidael que quede 

_Cuando la ~ociedad se onru?ntre: en estado d~ quie
bia., los ad!mst.radores. dcberau hacer la declaración 
cdor

1
r
1
~sbpondicntc al Tribunal, sl'gún faij efüposiciones 

e I ro tetccro. 

Artículo 209. 
El Consejo de Administración debe con

vocar una Asamblea extraordinaria, á lo me
nos_ ?ºn un mes de anticipación, cuando la 
solicitud para su convocación haya sido he
cha por un número de accionistas que re
presente la tercera parte del capital social, 
Y: se hayan presentado por oscrito las cues
tiones que deban tratarse en la Asamblea. 

Artículo 210. 
Los .accionistas pueden hacerse represen

tar_ en las Asambleas generales por manda
tan os, ya. sea que pertenezcan ó no á la socie
dad constituyéndose el mandato en la forma 
que establi:lzcan los Estatutos. 
. Los miembros del CoJJsejo de Administra

ción no podrán ser mandatarios. 
CONCORDANCIAS. 

Cód .. mr:x, de 1884.-Art. :573. La personalirlad do 
los acc10111stas se acreditará con consfaucias dA 1·0 1. 
bros le J • , • · • · , s t-1 ·_ e , a compa:ua, que consignen ser los últimos 
, uenos.? tenedores ~e,nna ó máA accione~, ó con fo. pro
semtac1on de éstas s1 ~uei:en al poi-tarlor .. 
. Art. 574.-Los, acc1omstas quo no concurran á 1:ui 
,!untas, solo podran ser representados por las pe a cuyo f'.· • • ¡ l ' , rsonas 

• •1101 iay~n otorll'ª! o poder en la forma y tér-
mmos que prescribe el codigo ciYil. 

Artículo 211. 

'!'.odas las actas_ de ~as Asambleas, ya ordi
na_nas ó extraordmanas, se levantrán nor du
plicado, y á uno de los ejemplares d~ la ac~ 
ta se agregará la lista de que habla el artí
culo 1n 

Artículo 212. 

. Los miembros del Consejo de Administra
ción no podrán votar: 

J. Para la aprobación de las cuentas· 
. ll. Pa1:a. las resoluciones que afect'en su 
iesponsab1hdad personal. 

Artículo 213. 
. _Las socied_ad~s anónimas no podrán repar

tn á sus acciomstas más utilidades que las 
que del_ bal~nce aparezcan obtenidas en su 
ben~fic10; sm embargo, en los Estatutos ó 
rscntu'.·as de sociedad se podrá estipular que 
ln.s nr·r1o~es, durante un período qUEI no ex
ceda de cmco años, podrán gozar de intere
ses no mayores del seis por ciento anual. En 
este caso, el_monto ele estos intereses debe cal-

' • 

cuiar~e entre los gastos de instalación. Los 
a_c1o_mstas ~o. estarán jamás obiigados á res
t1tmr los dividendos que hayan recibido. 

COXC'ORDANCIAS. 

. C6d. mex. do 1884:-Art. 543. En las compañi11s anó
n_16a;¡ Y

1 
en c~mand1ta compursta, el acta. de. funda

ci 11., e a ~ociedad fijará precisamente la época y pro
porc10r en_quc se han de dividir las utilidades, y en su 
c~so e capital; y en el evento do que no haya ganan
ciaé en los períodos señalados para su reparto ó de que 
est menoscaba~o el capital social, el director de acuer
d_o, con el couseJo de aelministroción, tendrá la qbli1rn
c1011 e~e dar cuent:i en junta general del estaelo do lo~ 
negocios gor med10 de una memoria justificada. 
d. Ar~. 5~ • Cu:i,ndo se complete el fondo de reserva /e 

)í
1sti:d1b1udrán

1 
entre los accionistas todas las gana~dias 

4111 as e a compañía. 
_El reparto ele los ,diYidendos en las soriedaeles an6-

~!mas se s~spencl;ra cuando la.s pérelidas de la compa-
111a, post.cr1or~s a la creaci6n ele) fondo de rl'scrrn 
mermen esto fondo; y la suspensión continuará ha~t; 
que se reponga, 

. Art. 584. En caso ele quiebra de una sociedad an6-
;rma 6 en co~1:t,n_dita compuesta, los síndicos tienen 

ercho para dmg1rse. contra los accionistas que no l,a
yan ent~ogado l_o debido por sus aciones hasta la época 
d~ la quwbra, sm poder exio-ir la dernlución do losdi
v1~ldendos repartidos ni los i;tercses pagados ele confor
m1 ad con los estatutos 

Cócl l'sp_.-Art. 227. E;1 la liquidación y división del 
ha~r social se observarán las reglas establecidas en la, 
escritura ele compañía, y en su elefc-cto las que se cx
prl'san en los ~rt1culos siguientes. 

qód. belg.- 'Ley_ de 18 de Mayo de 1873."-Art.112. 
A faifa d~ con:en~1ón en contrario, la junta genera 1 
n?,'.ll~rara los_l1q_mcl3:~ores y determinará el modo de 
pi .. chcar la liqmel~clOD;, En las sociedades colectivas 
Y en las en comandita s1~ple, no se podrá válidamente 
adop~ar acuerdo al~uno smo por el consentimiento .Je 
; titad de l?s soc1?s que posea las tres cuartas J)artes 

e. ha~cr soma\. S1 no se reune esta mayoría, deter. 
mrnar,1n los Tnlmnalcs. 

_En el fªSO de nu)idad de la comJ)ailía, los 'frilnma
le, podra~ dr;termrnar d modo ele liquidación y nom
brai: los ltqmdadorcs. 

Cod. ~lom.-Art: 247 (1). En caso do disolución dí' 
:¡na soc!edacl anónima por su fusión con otra sociedarl 
. !l )a mtSl)la _especie (art. 215), se aplicarán las dispo
s1c1ones s1gmentes: 

l. 0 El_ a~tivo elo la sociedad que se disueh-a, so de
berá ndnumstrar separadamente hasta que sus acree
dores sean pagados o g-arantidos 

2. 0 La_ sociedad conservará ~u antiguo fuero com
petente mientras dure la aclministrnción tle su activo 
p_or separa.do, _Pero esta administración, por el contra.
no, será CJerc1da por la otra sociedad 
. 3: 0 ~os miellbros de la dirección. y dol Conrnjo ele 

n¡r_ilan_cia de la sociedad no disuelta serán personal v 
¡ohda_riamen~ responsables para con lo.~ acreedores de 
a sociedad d1suel,ta, del ejercicio do la administración 

separa.da, y los miembros ele) Consejo de vigilancia lo 
seriín 1guall'!ente c1\ando con su conocimiento, pero sin 
su rnteD·enc16n, se lrnya reunielo el acth-o de ambas 
compa111as. 

4. º. La ~ia?!ución ele la compañía se comunicará pa
ra ~u rnscnpc1011 en el Registro mercantil. 
~ 5. 0 _Se podrá omitir 6 aplazar para una éJ)OCa ul

te1:;or 1~ rnvitac1ón pública á los acreedores ele la com
panía disuelta (art. 243) (2); ~ro la confusión del acti
YO de ambas compañ[ as no podrá verificarse l1asta el 
momento en_ que pud_1era hacerse entre los accionistas 
d_e la companía anónima disuelta, el reparto de su ac
t1 vo (art. 245). 

Cócl. esp.-Art. 235. Ningún socio podrá exigir la en
trega del, habe~ que le corresponda ele la división ele la 
masa social, mientras no se hallen extinguidas todas las 

(1) Reformado por la ley del8 de Julio de 1884 
(2) Véase en las concordancias del 11-rt. 223, ' 
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y obli~aciones ele la compañía, 6 no se haya deposita
do su unportc, si la entrega no se pudiere yerificar de 
prc.,cnte. 

Cód, belg.-"Le~· ele 18 do ~layo ele 1873"-Ai t, 118. 
Después de pagar 6 depositar las cantidades necesarias 
para el pago de las cleuelas. Los liquidadores distriu~,i
niu entro los socios la, cantidades 6 rnlores que puedan 
ser clirisibks por partc.3 iguales, y les entregarán los 
bienes que hayan debido conscrrnrse para ser di1·i-
didos. 

Poclr:ín, mediante la autorización indicaela en el art. 
115 (1), recobrar acciones de la sociedad, sea en Bolsa, 
sea ¡:>or suscrición 6 con oforta ele pago, en que serán 
aelmitielos á participar todos los socios. 

Cód. alcm.-Art. 141. El cfc<"tivo que haya disponi
bll' durante la liquiclación ("de una sociedad colectirn") 
deberá repartirse prorisionalmcntc entre los ~ocies. 

Se rctcndnín las cantidacleR necesarias para el pago 
ele las deudas 8ociales que Ycnzan cu lo sucesivo y para 
hacer frente á las rcclamadonrs que cletermi nados so
cios puedan hacer ralcr cuando ~e les liquide lo que le~ 
corresponda. 

Art. 143. l'ua nelo un socio hubiere aportado iÍ la com
pañía objetos que hayan cnt1 ado en d dominio de la 
misma, estos obj~tos no les serán clen1cllos en el Hcto de 
la partición, sino~ que se le. abonal':Í. del fondo social el 
Yalor por el cual se comino rn recibirlos. 

Si este valor no se fijó de común acuerdo, se hará el 
1·oembolso con arre¡rlo a.l rnlor que tm•ieren los objetos 
en el momento ele su aportación. 

Art. 201 (2). Disuelta una socirdacl en comandita 
por acciones, no siendo por causa de quiebra de la mis
ma, no so procedo1'á al reparto clcl actirn entre los so
cio~ sino después de transcurrido un año, á contar eles
ele el día en que se haya inscrito la disoluci6n ele la 
compañía en el Registro mercantil. 

Art. 202 (2). Los acr.)Odores cuyo nombro Fe indique 
t•n los libros do la compañía, ó á quienes por otro con
cepto se conczca, serán inYitados á presentarse por me
dio ele avisos individuales, y cuando no lo hicieren, se 
depositará judicialmente el importe de sus créditos. 

l~ste depósito debe hacerse teniendo también en cuen
ta las obligaciones pendientes aún de pago y las rien
das en litigio. it menos que el reparto del actiro social 
so aplace hasfa la re~oluci6n de los negocios pendien
tes. 6 se garantice suficienteml'ntc i1 los acreedores. 

.\rt. 245 (:l). l'ag:ul:ts las deudas se repartirá entre 
Jo, accionisbis el actirn de la sociedad an6nima en pro
prorión al número de las acciones que posean. 

El : cparto no po<lrá lleYar~e á cabo dno después de 
transcurrido un año, á contar de,cle el día ca que se hi
zo por tercera yoz la publicación en los periódicos (3). 

Se aplicariÍn las disposiciones elictaclas para hi socic
d~d en comandita por acciones (art. 202), en lo concer
n 1l'n_te á los a.crcedor~H que puedan ser conoci.dos por 
los hbros ele comercio, 6 de otro modo cualqmera, así 
~.º!11? á las obligaciones aún pendirutes y i, los créditos 
lmg1osos. 

Rendida la cuenta final , los liquidadores deberán 
publicar en los periódicos de~ignados al efecto el he
cho ele habers1J terminado la liquiclación . 

Cód. ital.-Art. 201.. ..... Los liquidadores no pue
den pagar á los socios ninguna cantidad á cuonta de 
la ¡:>arte que pudicrn corresponderles, en tanto que no 
est6n pagados los acrc<.-dorcs de la sociedad; pero los 
socios pueden exigir que las sumas retenidas &e depo
siten wg-ún las disposiciones del artículo 133, y que se 
haga la distribucion, aun clurant-0 fa liquidación, cuan
do además de lo necesario para la satisfacción de todas 
las obligaciones de la sociedad Yencidas ó por rencer 
se pueda disponrr al menos de un 10 por 100 de las ac~ 
cioncs 6 ele las cuotas sociales. . 

Art. 217. Las sumas correspondientes á los socios 
("tic compañías en comandita por aciones ó anóni
mas") ~ue l!? se recojan en los dos meses posteriores á 
la p11Lhcac1on establecida por el artículo 215 (4) se 

ll) Y é~se en las concordancias del art. 218. 

deudas han de consignar l'n la Caja do depósitos yprés
tomos, con indicación ?el nom_bre del propietario, ó de 
lo3 números de las accione~, u éstas son al portaelor. 
La caja pagará á la persona indicada 6 al poseedor, reco
giendo el título. 

Cód. holancl.-.\rt. 34. Los fondos que no sean ne
cesarios para la liquidación se repartirán proTisional
men te en trc lo~ socios. 

Cód. port.-707. Pagadas las eleudas comunes, el re
mauente es de las socios en la proporción de su rcspec
th·o interés ó parte social. 

710. Es válido el contrato de pagar el socio que que
cla al que se retira u,ia suma en dinero por su interés 
en la masa, aunque la socieelad fuere insoh·cnte al 
tiempo del contrato. Probándose la existencia de frau
de en esta transacción. el socio retiraelo quedará obli
gado :l. dcvoh-er lo recibielo. 

712. Si el socio que continúa en sociedad toma á su 
cargo el re,1lizar los créditos y pagar las cloudas do la 
socieclad, dando al socio qur sale por libre de toda res
ponsabilidad futura, este coll\'Onio es obligatorio entre 
los socios contrayentes, pero no desliga al socio quo 
so retira ele la rosponsabiliclacl contraicla para con los 
acrrcclores ele la sociedad. 

713. Si al disolYerse la ~ociedad. dos socios com-i
nieren entre sí que uno de l'llos pague cierta deuda so
cial, y ol acreelor ronsintierc en libertar al otro socio 
ele toda responsal,ilidad por la misma, y esta aycnen
cia del acreedor fuese gratuita. no clcstruye su dere
cho y acción contra ambos socios. 

714. Si uno ele tres socios se retirase ele la sociedad 
y participare ,í un acrecelor de la misma que los soC'io~ 
que quedan tomarán á ¡u car¡ro los fondos rnciales y 
el pago ele las cleu<las, ye! ncrQCelor, asintiendo al con
Yenio transfiriese su crédito de In, antigua firma ft car
go ele la nuern y aun llegare á girar sobro ella y reci
bir parte de su saldo; si no obstante esto, Yiniere á 
quebrar l:i. sociedad y el rl'sto no le fuere pa!!aclo, tic
n~ derecho por ésto contra los miembros de la antigua 
firma y contra el socio retirado. 

715. El l1ccho de dejar en poder ele una nueva firma 
compuesta ele antiguos sorios y de otros dinero ciado 
en préstamo á la anti~1ia firma, de. la cual un socio se 
hubiere retirado, y 01 recibir con regularidad de la 
nuera firma los intereses continuanelo el neo-ociar 
con ella en la. forma acostumbrada, no li~ra al socio 
retirado para con el mutuante do la obligaci6n con
'.raída como socio. 

716. El ~ocio que sale, pucd" ser quito de obJi,,ación 
por negociaciones posteriores del acreedor con el socio 
que queda. Así, ¡:,ues, si el acreedor juntare las tran
sac:iones de la antigua y do la nueva firnmcn una so
la cu~nta, los pagos hechos á plazos deben ser aplica
do8 á la anti¡rua deuda. 

717. Si cli8uelta la sociedad continúa una cuenta en
tre el, acreedor de la fi_rma Y, el soc_io que queda, los pa
gos s1¡rmentcs se couRtdcraran aplicables {da extinción 
d? la deuda social, y 110 :í la (!cuela separada y poste
normentc co11tr~1ila por el socio que queda; excepto si 
los pa¡tos se lucieren en cacfa rnz con determmada 
aplicaci6n particular. 

718. Si dos socios deben conjuntamente el importe 
ele una letra \le cambio en pagó, de u!1a deuda social, y 
una YCZ vencida, el portador, a sabiendas ele haberse 
disuelto la sociedad, toma en cambio ó en pago de una 
letra ele uno solo de los deudores. el otro queda lil,re ele 
la deuda. 

'(37 .. Los fondos que no sca1! neccs!l1:ios para la li
qu1dac16n, ~e habrán ele repartir prons1011almcnte en
tro los socios. 

.Artículo 214. 

(2) ~~formado por la ley do 18 de Julio de 1884. 
(3) \ case el art. 243 en los concordantes del 223, 
(4) Yéa~e en las concordancias ele los artículos 220 

r 222. 

De las utilidades netas de la sociedad de
berá separarse anualmente una parte, que no 
bajará del cinco por ciento, para formar el 
fondo de reserva, hasta que hnya alcanzado, 
á lo menos, á la quinta parte del importe 
del ca pi tal social. 

El fondo de reserva debe ser reconstituido 

• 
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de la misma manera, cuando haya disminui
do por e:ualquier motivo. 

ciones''), estarán obligados á presentar al Consejo do 
Yif!'ilancia y:\ la junta general de comanditarios, den
tro de los seis primeros meses del ejercicio anual, á 
mfis tardar, el balance anterior, la tcenta de ganancias 
"pfrdiclas y una relación scbre el 1,atrimonio S<Teial y 
las rel:icionei de la compaiifa, junta mento con las ob
s,•rraciones qu~ 1€!3 Sllfl'il'ran. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mex. do 1881.-Art. 548. J~n toda sociedad an6-
nimn ó en comandita compuesta. ,e snparará el diez 
por ciento de las utilid:uh r~partiblts ~n cada clid
dendo, á fin de formar 1111 fondo de res na que sirrn 
para mantener el ca¡-ital social en su intc¡?ridad, y dar 
así al público las mayores garantías posibles ele la. sol
Yencia. de la compañía. 

Art. 540. En todo contrato social ele compaiica anó
nima ó en comandita comput.ta, ,e fijará el importe á 
que ha de llegar este fon<lo de n·rnrrn, que debe guar
dar proporción con el capital y con el objeto de la so
cL-dad. 

- -- ...-
Artículo 215. 

Las sociedades anónimas deberán publicar 
anualmente en el periódico oficial del Esta
do, Distrito ó Territorio en que tengan su 
domicilio, un balance en que se liará cons
tar el capital social, especificando la parte 
exhibida y la parte por exhibfr, la existen
cia en cnja y las diversas cuentas que for
men el activo y el pasi.-o de la compaílía. 

COXCORDAXCIAS. 

Cócl. esp.-Art. 157. La~ compañías anónimM ten
drán obligación de pul,licar mensualmente en la "Ga
ceta" el balance detallado de sus op raciones, expre
sando el tipo á que calculen sus existencias en i-alores 
y toda clase de efectos cotizahles. 

C6cl. bclg.-" Ley de 18 de .\layo de 1373."-Art. 62. 
Los ndministradorcs redactanín anualmente un in
Yen tario que contenga la indicación de los i-alorcs 
muebles é mmueblcs y de todos los cr<-dito~ y deudas 
de las comp,íiías que ndministrcn, y al que acompaña
rá un apéndice con el resumen de todos sus compromi
sos. 

'.l'ambién formará la administración el balance y la 
cuenta de ganancias y pfrdidas, en que deben incluir
se las amortizaciones obligatorias. 

. .. 1~·;d~;i·~·i~t~:~~ió~. ;.~~iúiii" i ·,~~·~~~ ¡~~~¡"~~·:. ~~~··~~ 
mes de anterioridad cuando menos á la reuni6n de la 
junta general, los documentos relatii-os i\ las OJ)('ra
cioncs sociales con el oportuno informe, y los comi,a
rios n'l!nctarán otro proponiendo lo que se les ofrezca 
y parezca sobre la marcha de la compañía. 

Art. 64. La junta general oirá los informes de los 
administradores y comisarios y discutirá el balance. 

.El Consejo rlc administración tendrá derecho á sus
pender, acto continuo, la sesión ele la Junta, hasta tres 
scmnnaa después. Por Yirtud de esta suspensión que
darán anuladas todas las resoluciones que se hubie~cn 
adoptado. En la nueva reunión tendrá derecho la jun
ta general de rcsoh-er dcliniti,·amente ~obre el balanre. 

La aprobación de esto documento Rorvirá de descargo 
á los administradores y comi•~rios d<' la comp,ñía pe
ro sólo en tanto quo no haya h,,cho la jnnfa general 
rc.,erra alguna en contrario, ni co11!t-n1?a el balance 
omisiones ni indicaciones falsas que puedan inducirá 
error sobre la situación real de In compañía. El descar
go expre.,ado no podrá alegarse contra los accionistas 
ausentes. por lo tocante á los actos realizados fuera de 
las prc,mpcioncs de los e•tafutos, ámenos qu<' se hu
bieran expresado especialmente en la conYocatorca. 

.\rt. 65. Los administradores cuidarán d,• que el ba
lan8o y la cuenta de ganancias y pérdidas se publiquen 
drntro de los quinc,' dfas siguientes á su aprohnción, á 
expensas de la socieilacl, y en la forma prerenida por 
el art. 10 (1). 

Art. lb5 a. l'ara redactar el balance se obscnarb 
la~ 1 eglas generales del art. 31 (J) y las disposiciones 
siguientes: . 

l. oi Los i-a lores r mercaderías que tengan un precio 
de bolsa ó de mercado deLerán á lo más fi¡zttrarse en 
cuenta por este preci .,, determinado con relación al día 
en que ,e bag-a el 1,nlanre, y allí donde éste excediere 
cid pr0cio d<1 aclqui8ici6n ó reparación, cl(•berán á lo 
más figurar en cuenta con arreglo á tiste último. 

2. <: Los d~mñs ol,jetos patrimoniales so deberán 
figurará lo m(1s en cuenta por el precio de adquisición 
ó de reparación. 

3. e: Los establecimientos y demás objetos no desti
nados á una i-cnta ulterior, sino dedicados perma.nen
temento por el contrario al ejercicio de~ con,er.c10 de 
la compaüía, deberán ponerse en cuenta, Sil) cons1de~
ci6n al menor rnlor que tengan, por el precio ele adqm
sición 6 de reparación, detrayendo, no ohstante, un.a 
cantidad cquirnlc-ntc á la parto que IIC haya consumi
do. ó figurando en una partida el fondo correspondien
te para renovarlos. 

4. oi Los gastos ele organización y ele administración 
no apar ·cerán en el activo sino que deberán figurar por 
su completo importe como gast~s en la cuenta an~al. 

5. d El total importe del capital de los comandita
rio~, la participación que tienen los socios personal
mente respon~ablcs y la suma de cada uno de los fon
dos de reserra y de renornción se deberá llevar al 
pasiro. 

l 6. d Al cerrar el balance se deberá expresar Cllpc
cialmcnt~ la ¡¡-anancia ó pérdida que resulte de la. com
paración del total pasiYo. 

Art. 185 c. Una yez aprobados por la junta j!,'encral 
el balance y cuenta ele gananrias y pérdidas, los socios 
personalmente rrsponsal,les cuidarán de que 8(: pu.bli
quen sin dilación dichos documentos en los pcr1ócl1cos 
designados al efecto y se in~criban en el Registro mer-
f&ntil. , 

En el contrato social se determinarán por lo demas 
los principios con arreglo á los cuales se formará el ba
lance, se procederá al exámcn de este dorumento y 8C 
constituirá y empicará el fondo do r:es~rl'a . 

Cód. ital.-Art. 176. Los aclmrn1stradores deben 
presentará los síndicos cuando menos un m.cs a~tes 
del día fijado para la junta general. que debe d1scuhrlo, 
el balance del ejercicio precedente, con loR documentos 
justificati,•os, indicando en él separadamente: 

1 ° El capital •ocial realmente existente. 2: 0 La suma de los desembolsos realizados y de los 
que 8'1tán en mora. 

El balance debe demostrar con el"idencia. y Yerdad 
las aanancias realmente obtenidas y las pérdidas ex
pcri"men tadas. 

El belnnce ele las sociedades nacionales 6 extranje
ras ele seguros sobre la ,·ida y ~dm.iniPt~adores de ton
tinas debe ademils contener la Justificación de haberse 
cumplido las fapo~iciones del artículo 145 (2), 

178. Los síndicos, con rc•lación guc contenga el re
sultado del exámen del balance y do la gestión admi
nistrativa, deben produc.ir sus observaciones y propue!l
tas acerca do la aprobac16n del balance y ele la., d~más 
disposicion('!I que FO les ocurran. 

Art.179. El balance elcbe quedar depositado en copia, 
junto con la relación de los ~.índico~, en las oficinas de 
la sociedad durante los qumce dtas que prcccccn á 
la Junta.1teneraly hasta quesea aprobado. Uno y otra 
pue<fo~ e:aminar,;c por todo el que pruebo su calidad 
ÚC SOCIO, 

C6d. alcm. (2).-Art. 185. Los socios personalmente 
responsables ("en las compañías en comandifa por nc-

(1) \'éa!IC en las concordancias del art. 21. 
(2) &formado por la ley de 18 de Julio de 1884, 

(1) Véase en las concordancias del art. 38. 
(2) Emplear en títulos de la D~uda pública del Es

tado que se dcpositarfo en la Caja do Depósitos y 
Pré;tamos una cuarta parte de lus cantidades pag11-
das por los' se/!'uros y de los \ntere~es de dichos tí!ulos, 
si fueran nacionales, y la mitad s1 fuesen extranJcros, 
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Art. 180. Los administradores en término Je diez 
elíM, contadoR desdo la aprobación del balance, ~i:hun 
pre«cntar copia del mismo en la secretaría del 1 rtbu
nal Je comercio con la relación de los síndiroR y el 
acta de '" junta, á fin ele que ~e ha¡p la correspo111licn
tc anotación en el Re¡pstro ·d~ socicdades y se prorc,i 
sobre la publicación del balance, según la~ disposicio
nea de los artículos 94 y 9.i. 

Artículo 216. 

Las sociedades anónima~ se di sol verdn: 
l. Por el consentimiento de los accionis

tas, en los términos del artículo 206; 
H. Por la espiración del plazo para el 

cual fueron establecidas. 
lll. Por la pérdida de la mitad del capi

tal soci<1l, siempre que la rlisolución sea apro
bada en Asamblea general, cuando menos por 
el \'oto de la mayoría de los accionistas que 
representen la mitad de dicho capital; 

IV. Por quiebra de la sociedad, legalmen
te declarada. 

CO:SCORDANCL\S. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 551. En lns compañías 
an6nima, 6 en comandita compue~ta se cletcrmin,irá 
por cláusula especial el míoimun del capital con que 
pueden continuar en sa ~iro; y luego qu• se rl.'duzea á 
menor cantidad, la sociedad se pondrá en liquidación; 
á no ser que uno 6 mns de los socios accionistas minis
tren lo necesario para el completo del capital. 

Si esta mini>1tración se hiciere con nprobaci6n ele la 
junta g•Jneral de accillnistas, ella misma acordará los 
privilegios ó v.:ntajas que deban tener los que ha¡;an 
la minidtraci6n; en caso contraril) no tc11drán más de
rechos que los de accionistas comunes. 

Cód. eqp -Art. 218. llnbrá lugar á la rescisión par
cial del contrato de compañía mercantil colcctirn ó en 
comanrlita, por cualquiera de lo:i motii-os si:?uientes: 

l. 
0 

l'or usar un socio de los capitales comunes y de 
la firma social para negociar por c:u 0 nta propia. 

2. 0 Por ing~rir,e en funcione., admini,tratiras de 
la compañía el socio :í quien no comp,ta d,•s•!mp~ñnr
las, s~g-ún las condiciones ele! contrato de> sociedad. 

3. 0 Por cometer fraucl.• nl:?ún •oeio adU1inistrador 
en la administración 6 cont:Íhilidad rlc la compañía. 

4. 0 Por dojar de poner en la caja común el capital 
quo cacl:i uno cstipul6 en el contrato de socit•clad, des
pués de haber siclo requerido para Yerifiearlo. 

5. 
0 

Por ejecutar un socio por su cuenta operacio
nes ele comercio que no le sean lícitas con arreglo á 
las disposiciones de loa artículos 130, 137 y 138. 

G. 
0 l'or ausentarse un socio que esttn•ierc obligado 

á pre;tnr oficios personales en la sociedad, si, habiendo 
sido requerido para regresar y cumplir con sus clebc
N,, no io ,·erificarJ 6 no acmlitarc un, causa justa 
que temporalmente se lo impida. 

7. 
0 

Por faltar ,le cualquier otro modo uno 6 ,·arios 
socios ni cumplimiento de las obligaciones que se im
pusieron en el contrato de la compañía. 

C6d. franc.-'· Ley ele 24 de Julio ele 1367."-Art. 
52. Cad·, socio (" de compañía~ de capital \'ariable") 
JX?drá rctirar;;c el~ la sociedad cuando lo juzgue conve. 
mente, á no haher convcmo en con•rario, y salrn la 
aplicación del párrafo primero del artículo pr~den
te (l ). 

Podrá ~tipularse que la junta gen°ral t,•nfl'a el de
recho do d~cidir, por la mayoría requeritla para la mo
dificnción ele los extrartos, qnc uno ó rnrios socios de
jen el formar p.1rte ele la soci0 dad. 

El ijO:io que deje de formar parte de la sociedad, ya 
pcr su rnluntad. ya por acuerdo de la junta iencral, 
quedar:1 sujeto durante cinco años, resJ>l·Cto á losª'º· 

(I) Yéase en los concordantes de los artículos 206, 
207 y 208. 

ciados y ,l terceros, á todas !ns obligaciones existentes 
en el momento de su retirada. 

Córl. alem.-.\ rt. 96. Xingún socio (" en IM sociCl
dades colecti,·as") podrá sin cons~ntimiento de lrs re~
tante;; ocupar,;c en neg-ocio, J ertenecienks al ramo de 
comercio á que so dedique la sociedad. ya sea por eren
ta propia ó de .un tercero, ni forn:iar p..rte ~n c:did~d 
ele socio colectivo de otra compañia mercantil do ob,1e
to análo::o. 

Para que se pre;;uma aprobada la participación en 
otra compañía mercantil ele objeto análogo bastará 
que los o! ros socios sepan. en el neto de formarse la 
compañía, que el socio ele que se trate ~ertenecia á 
aqudla en calidad de socio coll'Ctil'o, y que, esto no 
ohstnnte, no so haya pactarlo exprt:samente la renun
cia á tal participación. 

Art. 97. El s1cio que faltare á la disposición prece
dente, deber:\ consentir que los negocios tratados por 
su cuenta se consideren como ultimado;; por cuenta de 
la 80cicdad misma, la cual podrá redir también la in
demnización del daño causaJo; todo esto sin perjuicio 
del derecho que tenga la eompniifa. en los ca8os procc
dentPs á p~ir la rescisión del contrato social. 

El d~rccho que tiene la sociedad para sustituirse en 
el nel!"ocio que haya tratado un socio por su cuenta ó 
de pedir indemnización, prescribirá á los tre~ meses, ,í. 
contar des,Ic el momtnto on que lle¡!'6 ,1 conocimiento 
de la soricdad la conclusión del neg-ocio. 

Art. 125. Cualquier socio podrá pcJir l:i disoluci6n 
ele la socit'Clad "colccth·a" antes el<' que espire el tér
mino lijado para su duración, ó tratlinilo~e dt• una com
pañía por tiempo indeterminado, sin nccesiclad de ha
cer pr,·ria renuncia, cuando haya motiros importautes 
para ello. 

En caso <le opo,idón apreciará el juez si los moti ros 
alegados son admisibles . 

l'odrá pronunciar,e especialmente la di,olnción: 
·········· ................................................ , .............. . 

2. ° Cuauclo un socio proceda d,, mala fe en la ges
tión do los ncg-ocios 6 en la rendici6n de cuentas. 

3. ° Cuando un socio dej .. de cumplir las obligacio
nes esenciales que ln corre~pondan. 

4. ° Cuando un socio abu,;• de la razón ó del fondo 
social para Rus fines particulares. 

Y 5. ° Cuando un socio lle1?ue á inhahilitar•e para 
la n-e,ti6n de los ne¡rocios sociales de que est:ícncarga
do," por una onfmncclad persistente 6 por cuale,quiera 
otros moti ros. 

Art. 128. Cuando se r,ucda pedir la cfüoluci6n do la 
~ocieJad ·· colcctira'' P"r motiYo~ rdercnte, ,í la rcr
sona de un socio determinndo (art. 125), se podrá pro
nunciar la exclusi6n de dicho socio si los dl'más lo so
licitan. 

Art. 170 ...... Por lo clemá•. serán exten~irasá In so-
ciedad en comandita las disposicionc~ de los nrtículos 
12:3 á 128 (1) re!er~ntcs á las cokctiras. 

Art. 10,; a (2). Laq cfüposicion<1; el,, lrs artículos !!6 
y 9i -solll'c el ejercicio ele 11rgoc1os ~rtenccientc; al 
ramo á qll'' la so, iedad se el< dica. así <:orno so~re ln par
ticipación en otra comp1ñfa de la misma c-p•eie, so 
aplicarán á los siciM ¡ersl)nalmente responsables con 
las modificaciones sii?uientcs: 

l. 0 El consentimiento por parte ele los comanclita
rioq se otorgará en junta cenera!. á no ser que c:I de"'
cho á concederlo ,e.haya transfu·ido ni Cona<'io ,le ri
gilancia ¡ior el contrato social ó por accerclo de la jun
ta general. 

2. 0 El d~r-cho de la sociedad clt• subrogarse en el 
neaocio que haya realizado por ~u cuenta un socio per
so;almente rC'Sponsable, 6 de cxi¡tir el resarcimiento 
del claíío, pre,cribirl en d tl-rmino de trt~ me,cs, á 
contar dC'scln el momento c·n quo los demás serios res
pon<abl s v el Consejo de i-igilancia, hayan tenido co
nocimit'nto cfo ln conc·lusión dd negorio. 

Art. l!Y.l. (·' En las roci ·,Ia,les C'U c,,mandita por ac
cione,'') el nc1:e··do por i-irt,:d tH cual se dl·cida la re
tirada dn uno ó más socios personalmente re~pon<al,les, 
cquirnldrá á la disolución de In compañía. l ara adop-

(1) í é-ame en las concordancias del artículo 216. 
(2) Reformado por ley de 18 do Julio de 186i. 
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tarlo es necesario el consentimiento de la junta gene
ral de comanditarios. 

Puede estipularse, sin embargo, en el contrato so
cial, que la retirada de uno 6 más socios personalmen
te responsables no dé por resultado la disolución de la 
compañía si quedase aun por lo menos un socio perso-
nalmente responsable. . 

Art. 200 ...... Por lo demás, regirán para la sociedad 
en comandita por acciones los artículos 123 á 129. 

Cód. ital.-Art. 186. Puede ser excluído de la socie
dad en nombre colectiYo y en comandita: l. 0 Ji:! so
cio que consti tuído en mora no paga su cuota social; 
2. 0 , el socio administrador que se Yale ele la fitma ó 
ele! capital social para usos propios, el que comete 
fraudes en la administración ó en la contabilidad, el 
,que se ausenta y no vueh·e después de ser sido inYitado 
á ello en forma legal, ni justifica la razón de su ausen
cia; 3. 0 el socio responsable siu limitación:. (a) que 
toma parte de la admmistración, cuando el adminis
trador está designado en el documento social; (b) que 
contraviene á las disposiciones de los artíaulos 110 y 
112 (l); (c) que fuese cleclnrado en quiebra, en inter
dicción 6 il\habilitaclo; 4. 0 , el socio comanditario que 
se ingiera en la administración contra la prohibición 
contenida en el artículo 118 (2). 

El socio comanditario puede también ser exclu(do 
cuando la cosa aportada por él á la sociedad pereciere 
antes de la entrega, ó después, si se resen'Ó la propie
dad de ella. .......................................................................... 

Cód. port. -696. El juez puede declarar disuelta la 
sociedad á solicitucl de cualquiera ele los socios: l. 0 , 

por mal comportamiento ele uno de los socios. á su ar
bitrio, guardando la debida circunspección; 2. 0

, si se 
demuestra la imposibilidad de que C('lntinúe la socie
dad en los términos en que fué concertada; 3. 0

, si 
existe abuso de buena fe por parte de cualquier socio; 
4. 0 , cuanclo la sociedad se puede disolverá vc,lnnta,I 
de un socio, sah•as las restricciones legales que rigen 
en este caso. 

697. La venta de los efectos de la sociedad para fi
nes particulares de un socio puede motivar la disolu
ción de la sociedad. 

701. La mala fe de un socio es causá le[!al de clisolu
ción de la sociedad. 

Cód. esp.-Art. 219. La rescisión parcial de la com
pañía producirá la ineficacia del contrato con respecto 
al ~ocio culpable, que se consiclerará excluído. ele ella, 
exigiéndole la parte de pérdida que pueda corresponder
le, si la hubiere, y quedando autorizada la sociedad á re
tener, sin darleparticipación en las ganancias ni indem
nización alguna, los fondos que tuviere en la masa so
cial, hasta que estéµ terminadas y liquidadas todas las 
optiraciones pendientes al tiempo de la rescisión. 

Cód. alem.-Art. 186 ......................................... . 
El socio escluiclo no queda libre de las obligaciones 

corrientes ni del resarcimiento de los daños. 
Art. 187. La exclusión del socio no produ~ por sí 

sólo la disolución de la sociedad. 
El socio excluido está sujeto á las pércliclas y tiene

derecho á las ganancias hasta el día ele la exclusión, 
pero no puede exigir la liquidaeión ele unas y otras, 
hasta que sean partibles con arreglo al contrato de so
ciedad. 

Si en el momento de su cxclusi6n hubiere operacio
nes pendientes, debe soportar las contingencias, y no 
puede retirar su cuota social sino basta que estén ter
minadas. 

El socio excluido no tiene derecho á una parte pro
porcional de las cosas ele la sociedad, sino únicamente 
á una suma en dinero que represente el valor de 
aquélla. 

Art. 200 (3) ..................................................... .. 
Por lo demás regirán para la sociedad en C(!man~i

ta por acciones los artículos 123 al 129. La mscnp
ci6n de que trat:i el artículo 129, deberá practicarse en 
el Tribunal de comercio á que corresponda cada uno 

(1) V oánse en los concordantes de los arlfculos 117 
y 118. 

(2) Véase en las concordancias del art. 154. 
(3) Reformado por la ley do 18 de Julio de 18 84. 

de los establecimientos sucursales; respecto á terceros, 
dicidirá la inscripción que se haya practicado en el 
Tribunal de comerci.> en cuyo tcrritono tenga la com
pañía su domicilio. 

Cód. ital.-Art. 168. (Véaso en las concordan~ias 
del art. 183). 

Vócl. csp.-Art. 220. Mientras en el Registro mcr
ca•itil no se haga el asiento de la rescisión parcial del 
contrato de sociedad, subsistirá la responsabiliclacl del 
socio excluido, así como la de la compañía, por toclos 
los actos y obligaciones que se practiquen en nombre 
y por cuenta ele ésta, con terceras personas. 

Cód. alcm.-Art. 129 ......................................... . 
Asímismo deberá inscribirse en el Registro de co

mercio la salida ó cxlusión de cualquiera de los socios 
("de compañía colectiva"). 

El 'l'ribunal de comercio apremiará de oficio á los in
teresadc,s con penas pecuniarias para que le participen 
estos hechos. 

No podrán excepcionarse en perjuicio de tercero b 
disolución ele la compañía ni la salida ó exclusión de 
algunos de los socios, sino en t,anto que concurran res
pecto de estos hechos, las condiciones bajo las cuaks la 
i,xtinción de la razón social ó el cambio de sus propie
tarios proclucon efectos legales conforme al artículo 25, 
respecto do terceros. 

Art. 171. La disoluci6n de una sociedad en coman
dita y la separación de un socio comanditario con toda 
su aportación ó parte de ella, deberán inscribiree en o! 
Registro mercan ti!. 

En la publicación se omitirá el nombre ele! socio y 
el importe de su aportación. 

Sf rán también extensivas á este caso las disposicio-
11es ele! art. 129. 

C6d. esp.-Art. 221. Las compañías, de cm,lqnira 
clase que sean, se disolYerá totalmente por las causas 
que siguen: 

l. 0 El cumplimiento del término prefijado en el 
contrato de sociedad, ó la concluEión de la empresa 
que constituya su objeto. 

2. = La pérdida entera ele! capital. 
3. el La quiebra de la compaiiía. 
Cód. f'ranc.-" Ley de24deJulio de 1867,"-Art. 37. 

en caso de pérdida ele las tres cuartas partes del capi
tal social, los administradores ("de toda sociedad anó
nima") están obligados á promoYer la reunión ele la 
junta general de todos los accionistas, para deliberar 
si ha lugar á pronunciar la di$0lubión ele la socieclacl. 

La resoluci6n de la junta clel,e hacerse pública en 
tocio caso. 

No reuniendo los administradores la junta general, 
como en el caso en que esta junta no hul,icrc podido 
constituirse legalmente, cualquier interesado puc1le 
pedir la disolución ele la socieclacl ante los Tribunafos. 

Art. 38. La disolución ("de cualquier sociedacl anó
nima") puede pronuciarse á petición de cualquiera par
te interesada, pasado un año clesde que el núnero de 
socios se redujera á menos de siete. 

C6cl. belg.~"Ley de 18 ele llfayo de 1873."-Art. 71. 
Las sociedades anónimas que lengan Rºr objeto explo
tar una concesión otorgada por el Gobierno, podrán 
constituirse por todo el tiempo que dure la concesión. 

La duración de las demáa sociedades no excederá de 
treinta años. Si se hubiese esti¡iulaclo mayor duración, 
quedará reelucida á dicho térmmo. 
...... ············ ...... ·········· ········· ... , ........................... . 

Art. 72. En caso de pérdida do la mitad del capital 
social, los administradores ("de la sociedad anóni
ma") someterán á la junta general la c11esti6n de diso
luci6n <le la compañía. Si la pérdida llega á las tres 
cuartas partes del capital social, podrán acordar la cli
solución accionistas que posean la cuarta parte 1le las 
acciones representadas en la junta. 

Art. 73. Deberá acordarse la disolución ("de la so
ciedad anónima") á petición de cualquier interesado, 
cuando hayan transcurrido seis meses desde que hu
biese qnedado reducido á menos de eiete el número de 
socios. 

Cód. alem,-Art. 240 (1). Si del balance anual ("do 
una sociedad anónima") ó de un balance formado du-

(1) Reformado por la ley de 18 de Julio de 1884. 
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ralioo el curso del ejercicio mercantil, resultare una 
pérdida que ascendiere á la mitai del capital, la direc
ción com·ocar:í ein tardanza á la junta general y la ia
rormará de este lrncho. 

No bien so halle la compañía en la imposíbiliclael ele 
hacer sus pagos, deberá la dirección proponer la aper
tura de la quiebra. Esta di~posición será aplicable al 
raso en que del balance anual, ú otro que se haya for
mado duran to el curso de un ejercicio mercantil, resul
tare que rl acti1'o no cubre ya el pasivo. 

Art, 242 (1). Las sociedades anónimas !e disolverán: 
1. 0 Por el transcurso elcl tiempo fijado en el con

trato eocial, 
2. 0 Por acuerdo de la junta general; este acuerdo 

deberá adoptarse por una mayoría de las tres enartas 
J)_artca ele! capital representado en la junta general. 
En el contrato social se podrán requerir, además do es
ta mayoría. otras condiciones. 

Y 3. 0 Por la apertura de la quiebra. 
LAs clisposlciones de esta sección se aplicarán igual

mente á la disoluci6n ,le las sociedades anónimas cuan
do (,st& se \'erificue por motiYos dh-ersos. 

f',ód, ital.-Art. 189. Las socicclacles mercantiles se 
clls,ieh•en: l. 0 , por el transcurso ele! tiempo estableci
do pafa su duración; 2,.,, por la falta 6 por la cesación 
{1e1 objeto d3 lll ftocieclad, 6 por la imposibilidad ele 
consoguirlo; 3. 0 , por la rc11liinci6n de la empresa; 
4. 0 , por la quiebra de la sociedad, aunque haya ha
bido después convenio con los acreedores; 5. 0 , por la 
p{rdida total del capital, ó por la pérdida parcial in
dicada en el artículo 146 O), si los socios acuerdan no 
completarlo ó no limitarlo á la suma restante; 6. 0

, 

por acuerdo á loe socios; 7. 0 , por la fusión con otra 
socleclad. 

C6cl. Í10land.-Art. ~7. Tan luego como los directo
res ("de la compañía anónima'') tengan la prueba ele 
que el capital social ha c,x~rimcntado una perdida de 
50 por 100, están obligados á hacer mérito de ello en 
un rrgistro destinado á este efecto en la secretaría del 
Tribunal del clistrito, así como en los periódicos incli
cAdos en el artículo 28 (2). 

SI 111 pérdlcla es de 715 por 100, la sociedad ee disol
verá de derecho, y lo~ directores quedarán rcsponsa
blcs ptirsonal y solidariamente respecto á terceros, po~ 
todas las obligacior.cs que hubieren contraído después 
que les fuere ó debiere ser conocida la existencia de 
este déficit. 

Art. 48. A fin de evitar la disolución prrcitada. el 
documento social podrá contener disposiciones encami
nadas á la formací6n de una caja do reserva, dela cual 
podrán tomarse en todo ó en parte los fondos que fal
ten. 

Cód. port.-693. No existiendo conrnnio rerbal ó 
escrito a(.'Orca de la duración ele la sociedad, cualquie
ra de los socios puede hacer que se dirneha Msrle el 
momento en que hiciere saber á 1 os demás eu voluntad. 

C94, La sociedad, formada por un plazo determina
do, solamente puede disolverse por mútuo consenti
miento de todos los socios, antes de llegar el día de su 
ttrminación. 

695. Se declarará en juicio disuelta la sociedad antes 
del término fijado en el contrato, si so prueba qui es 
imr.osible su continuaci6n, según el e~pfritu y fin de 
los artículos sociales, como en el caso de pérdida com
pleta del capital social. 

Cód. esp.-Art. 222. Las compañías colectivas y en 
co~andita se cfüolverán además totalmente por las si
guientes causas: 

1. d La muerte de uno de los socios colcctirns, si no 
contiene la escritura social pacto expreso de continuar 
en la sociedad lo~ hereeleros ele! socio difunto, 6 de sub
sistir é~ta entre los socios sobrevivientes. 

2. d La demencia ú otra causa que procluzca la in
habilitaci6n de un socio ge11tor para administrar sus 
bien88. 

(1) Véase en 1011 concordantes de los arttículos 206, 
201 1 20s. 

(2) El periódico oficial y otro del lugar ó lugares en 
que esté establecida la sociedad, y, en su defecto, en el 
de 1111 !u!!'ar próximo. 

3. d La quiebra de cualquiera de los socios colecti
vos. 

Cód. franc,-''Leyde24cleJulio de 1867."-Art. 54. 
LI\ sociedad (''de capital variable") no será disuelta 
por la muerte. retirada, intcrclicción, quiebra ó la rui
na de uno de los asociado11. sino que continuará de de
recho entre los clemáa socios. 

Cód. belg.-"Ley de 18 de .Mayo ele 18',3,"-Art. 84. 
("La sociedad en comandita por acciones") sah-o esti
pulación contraria, 8C disoh-erá por muerte del gerente. 

Cód. alem.-Art. 123. Las compañíaa ("colectivas') 
se disoh·erán: 

l. 0 Por la apertura de la quiebra de la misma, 
2. 0 Por la muerte de uno de los socios. cuando en 

el contrato no se haya estipulado que continúo ton los 
herederos del difunto. 

3. 0 Por la apertura de la quiebra de uno de los so-
cios ó por su incapacidad para administrar sus propios 
bienes. 

4. 0 Por el mutuo consentimiento. 
5. 0 Por haber transcurrido el tiempo fijado para la 

duración de la compañía, á no ser que continúe por el 
tácito consentimiento de los socios, en cuyo caso se la 
considerará ronstituida por tiempo indeterminado. 

Y 6. 0 Por In renuncia de uno de los socios, cuam1o 
la socieclad se constituyó por tiempo indeterminado. 

La comp,..ñía que se formo de por vida, se considera
rá formada por tiompo indeterminado. 

Art. 126. Si el acreedor particular ele nn socio ("de 
una compañía colectiva") después de haber dirigido 
sin resultado la ejecuci~n contra los bienes particula
res del mismo, la obtuviere contra la parte que pueda 
corresponderá éste,en el momento en. que se. disu~lrn 
la compañía, tenclra el derecho de pedir tal ch~oluc1ón, 
ya se haya constituido aquélla por tiempo determina
do ó indetc•rminaclo, préYia la formalidad de la denun
cia que haga di!'bo ncrecclor. 

Esta denuncia clrberá verificarse con seis meses de 
antel:tci6n á lo ménos á la terminación del ejercicio 
anual. 

A rt. J 27. Si los rncios ("de una compañfa rolecti
.a") hubiesen convenido antes de la disolución _de la 
comp1ñín que, no obstante separarse uno ó varios de 
ellos. haya ele continuar la sociedad entre los re!ltan
tes, se d~rá ésta por terminada tan solo respecto de los 
sodos salientes, continuando re&pecto á los clem:ís con 
todos los derechos y obligaciones que tuvier;t hasta 
entonces. 

Art. 132. Si el acreedor particular de un socio (''de 
compañía colecti,•a") hiciere uso del derecho que le 
compete al tenor del art. 126, podrán los otros socios 
mediante unánime acuerdo, en vez de clisolrnr la so
ciedad pr.ocedcr á la liquiclación- y entrega de la p;irte 
que co~responda al socio deudor, con arreglo á las dis
posiciones de los artículos precedentes, clicho socio será 
considerado, en el caso ele que se trata, como si se hu
biese separado de la compañia. 

Art. 170. Ni la muerte de un comanditario ni la in
capacidad en que incurr:1, serán causa de disolución ele 
la compañía. 

Por lo clemás serán extensivas •á la sociedad en co
mandita las disposiciones de los artículos 123 á 128 
referentes á las colectivas. 

.Art. 17 l. La cliso lución de una sociedad en coman
dita y la separación de un socio coman~itar!o_con toda 
su aportaci6n ó parte de ella, deberán mscribirso en el 
Registro mercantíl. 

En la publicación se omitirá el nombre del socio y 
el importe ele su aportación. 

Serán también extensivas á este caso las disposicio-
nes ele! art. 129. 

Art. 172. Las disposiciones relatirns á la sociedad 
colectiva con respecto á la separación (artículos 130, 
131 y 132), á la liquida~i6n y á la pre3~ripció1! de la~ 
acciones contra los socios, 1erán también a_phrablcs a 
todos los socios ele las sociedades en comandita. 

Art. 200 (1). ("En las ~ompañ:as en C?mandita por 
acciones:') P.ºr muerte, q_ui,ebra ó mcap~c1clad legal el~) 
comand1tano para administrar sus bienes, no ~e di
solverá la compañía. El art. 126 no so aplicará á los 

( 4) Reformado por ley de 18 de Julio de 1884, 


